PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la obra “Las Aventuras de un Cirujano de Corazón – El Corazón Artificial: La Frontera de la Vida Humana” del Profesor doctor Domingo Liotta, quien fuera declarado Ciudadano Ilustre por esta Honorable Cámara de Diputados. 

                                        FUNDAMENTACION
El Doctor Domingo Liotta, cirujano cardiovascular y Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Morón, es considerado un pionero en el tratamiento de pacientes con insuficiencia cardiaca avanzada.

Él ha creado y utilizado en pacientes, los Sistemas de Asistencia Ventricular Izquierda en la Baylon University en Houston,  con el Doctor Michael E. De Bakey,  y el Corazón Artificial Total en el Texas Heart Institute con el Doctor Denton A. Cooley. Ambos hitos en la historia de la medicina son contados en este libro desde la perspectiva de uno de sus protagonistas principales.
El autor es tan grande  y tan humilde que presenta en su prefacio, este libro a los miles de pacientes que ha tratado, en sus más de 50 años de práctica clínica en cirugía cardiaca y a sus maestros. 
Pero en este libro, además de abordar temas científicos, incluye conceptos filosóficos profundos dirigidos a los jóvenes mostrando como pocas veces se ha visto, la transición comparativa de la ciencia y la filosofía.
Según el Doctor Jordan D. Haller, las contribuciones del Doctor Domingo Liotta al bienestar social y a la atención médica plasmadas en esta obra,  son “un testimonio de los valores morales del hombre”.

El propio Doctor Liotta relata “En nuestro trabajo, en la cirugía cardiaca, somos testigos de circunstancias patéticas que surgen de la propia naturaleza humana donde  mis estudios filosóficos me han ayudado a otorgar esperanza y compasión a pacientes en no pocas ocasiones terminales” y concluye: “La filosofía es una fuerza vital e instintiva, el más fuerte romance con la ciencia moderna”.
Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION. 

